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  En dos libros  
de cocina 

 
“Notificación roja” 
Interpol Argentina 

Éxtasis y MDMA  
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•  Ricardo Umaña detenido 
en control fronterizo  

Chacalluta 
  

•  con 38 láminas de  
 droga sintética  

"NBOMe” 
 

•  Equivalentes a 18 mil 980  
Dosis.  
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Colombiano arriesga 60 días de cárcel por 18.980 dosis de letal droga  sintética  
Formalizado por delito: 
•  Expender sustancias que afectan la salud pública y que  
son contrarias a reglamentos  (Código Penal) 
 
•  En prisión preventiva por cinco días   
•  Fiscal de Arica explicó que el  
"NBOMe" no está incluido en  Ley 20.000  
 

Esto, pese a ser una droga letal que en Chile ya  
habría provocado al menos tres muertes.  
 

"Si la droga estuviera en el listado, las penas irían de 5 a 15  
años de presidio, y multas desde ( Aprox.) USD $2.880.-" 
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Necesidad de Actualizar Normativa 
 

  
Convenciones Internacionales 
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Informe Mundial sobre las Drogas junio 2015  
 
v  ONU cifra en 187.100 muertes mundiales  
causadas por el consumo de drogas 
v  246 millones de personas de entre 15 y 64 años 
 consumieron estupefacientes ilegales en 2013 
Una de cada 20 personas de edad adulta  
del planeta. 
v  Cannabis es la droga más consumida  
del mundo,  
v  seguida por estupefacientes sintéticos 
incluidas las anfetaminas y el éxtasis,  
con 52,7 millones. 
u  Le siguen derivados del opio, y la cocaína 
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CONVENCIÓN ÚNICA 

DE 1961 
SOBRE ESTUPEFACIENTES 

  
Enmendada por el Protocolo de 1972   

 

Artículo 1 DEFINICIONES 
 
“1) Por “estupefaciente” se entiende cualquiera de las sustancias 

de las listas 1 y II, naturales o sintéticas.” 
 
“u) Por “Lista 1”, “Lista II”, “Lista III” y “Lista IV” se entiende las 

listas de estupefacientes o preparados que con esa numeración se 
anexan a la presente Convención, con las modificaciones que se 
introduzcan periódicamente en las mismas según el Art. 3” 
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CONVENCIÓN ÚNICA 

DE 1961 
SOBRE ESTUPEFACIENTES 

  
Enmendada por el Protocolo de 1972   

  

Artículo 2 SUSTANCIAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN 
 

8. Las Partes harán todo lo posible para aplicar las  
medidas de fiscalización que sean factibles a las  
sustancias no sujetas a las disposiciones  
de esta Convención  
 

pero que puedan ser utilizadas para la fabricación  
ilícita de estupefacientes.” 
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CONVENIO 
SOBRE 

SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 1971 
NACIONES UNIDAS 

 

Artículo 1 TERMINOS EMPLEADOS 
 
“e) Por “sustancia sicotrópica” se entiende cualquier sustancia, 

natural o sintética, o cualquier material natural de la Lista 1, 
II, III o IV.  

 
g) Por “Lista I”, “Lista II”, “Lista III” y “Lista IV” se entiende 

las listas de sustancias sicotrópicas que con esa numeración se 
anexan al presente convenio, con las modificaciones que se 
introduzcan en las mismas de conformidad con el artículo 2. 
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CONVENIO 
SOBRE 

SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 1971  
 
Artículo 2 ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS SUSTANCIAS 
  
1.  Si alguna de las Partes o la Organización Mundial de la  
Salud tuvieran información acerca  
 
de una sustancia no sujeta aún a fiscalización internacional  
 

que a su juicio exija la inclusión de tal sustancia en  
cualquiera de las Listas del presente Convenio,  
 

harán una notificación al Secretario General  y ….  
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Viena, 26 de junio de 2013  
Informe Mundial sobre Drogas 2013 

  
  
 

Estabilidad en el uso de drogas tradicionales y  
Crecimiento alarmante de nuevas sustancias psicoactivas” 

 
 

•  Fenómeno de nuevas sustancias psicoactivas (NSP) 
  
•  Aparición últimos diez años 
 
•  Pueden tener consecuencias mortales para sus consumidores  
 
•  Difíciles de fiscalizar  

 Productores y “líneas de productos” dinámicos en continua evolución 



 “Prevención del Desvío de Sustancias Precursoras de Drogas en 
América Latina y el Caribe” PRELAC  

 
Viena, 26 de junio de 2013  

Informe Mundial sobre Drogas 2013  
 
 
  

Estabilidad en uso drogas tradicionales y  
Crecimiento alarmante de nuevas sustancias psicoactivas” 

 
 
Número de NSP notificadas por Estados Miembros a 

UNODC  
 
•  Aumentó de 166 a fines 2009 a 251 a mediados de 2012  
•  Incremento de más del 50% 
 
Primera vez, número de NSP superó total de  sustancias  
sujetas a fiscalización internacional  (234) 
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Viena, 26 de junio de 2013  

Informe Mundial sobre Drogas 2013  
  
 
 

Estabilidad en uso drogas tradicionales y  
Crecimiento alarmante de nuevas sustancias psicoactivas” 

 
 

Estados someten a fiscalización sustancias o sus análogos. 
 

“Efecto de sustitución”   
 
q  En cuanto se incluye una sustancia en listas, la 

sustituyen  
 

q  Nuevas variantes de NSP sintéticas y de origen vegetal, 
para eludir nuevos marcos legales . 
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Viena, 26 de junio de 2013  

Informe Mundial sobre Drogas 2013  
  
 
 

Estabilidad en uso drogas tradicionales y  
Crecimiento alarmante de nuevas sustancias psicoactivas” 

 

 

Efectos después de inclusión en listas de una NSP: 
 

a)    Sustancia continúa en el mercado,  
pero su consumo disminuye inmediatamente 
  

Ejemplos  
•  Mefedrona en Reino Unido y en Australia  
•  Bencilpiperazina (BZP) en Nueva Zelandia  
•  “Colocones legales” en Polonia  
•  Metilendioxipirovalerona (MDPV) en EEUU. 
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Viena, 26 de junio de 2013  

Informe Mundial sobre Drogas 2013  
  
 
 

Estabilidad en el uso drogas tradicionales y  
Crecimiento alarmante de nuevas sustancias psicoactivas” 

 

Efectos después de inclusión en listas de una NSP: 
 

b) Consumo de la sustancia disminuye después de plazo más 
prolongado,  un año o más  

Ejemplo, ketamina en Estados Unidos 
 

c) Efecto de la inclusión en listas en el consumo de sustancia 
escaso o nulo  

Ejemplo 3,4-metilendioxi-N-metilanfetamina (MDMA), comúnmente  
“éxtasis”, en Estados Unidos y otros países. 
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Viena, 26 de junio de 2013  

“Informe Mundial sobre Drogas 2013  
  
 
 

Estabilidad en uso drogas tradicionales y  
Crecimiento alarmante de nuevas sustancias psicoactivas” 

 
Efectos después de inclusión en listas de una NSP: 
 
d) Algunas NSP desaparecen del mercado 
 

También mayoría de las sustancias fiscalizadas Convención  
de 1961 y Convenio 1971.  
 

De 234 sustancias sometidas actualmente a fiscalización  
internacional, pocas uso indebido. 
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Viena, 26 de junio de 2013  

“Informe Mundial sobre Drogas 2013  
  
 
 

Estabilidad en uso drogas tradicionales y  
Crecimiento alarmante de nuevas sustancias psicoactivas” 

 

El futuro 
Inclusión en listas o fiscalización de una sustancia es  
proceso largo y costoso. 
 

Fiscalización de número cada vez mayor de sustancias, afecta a  
policía, aduanas, laboratorios forenses, autoridades sanitarias y a  
sistemas de justicia penal …..  
  

Puede poner a prueba la capacidad de algunos Estados. 
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Viena, 26 de junio de 2014 

“Informe Mundial sobre Drogas 2014”   
 

Prevalencia en consumo global de drogas estable”   
 
  
 
 
 

Proliferación de NSP sigue planteando problemas  
 
•  348 en diciembre de 2013, frente a 251 en julio 2012 
 
•  Supera claramente a sustancias psicoactivas sujetas a 

fiscalización internacional 234. 
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Viena, 26 de junio de 2014 

“Informe Mundial sobre Drogas 2014   
 

Prevalencia en consumo global de drogas estable”   
 
  
 
Estimulantes de tipo anfetamínico (ETA) 
  

²  Aumento laboratorios, en particular metanfetamina 
 

²  Producción metanfetamina volvió a aumentar en 
América del Norte 

 

²  En EEUU y México se desmanteló número mucho mayor 
de laboratorios. 
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Viena, 26 de junio de 2014 

“Informe Mundial sobre Drogas 2014   
 

Prevalencia en consumo global de drogas estable”   
 
 
 

Nuevas sustancias psicoactivas y mercados en la Web 
 

v  Internet sigue utilizándose para tráfico de drogas y comercio 
ilícito precursores 

 

v  Aumenta empleo de llamada “red oscura”  
 

v  Mercado virtual al que no se obtiene acceso en la Web 
  

v  Difícil identificar a propietarios y usuarios de sitios Web 
 

v  Ocultan su identidad con métodos muy complejos  
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Viena, 26 de junio de 2014 

“Informe Mundial sobre Drogas 2014   
 

Prevalencia en consumo global de drogas estable”   
 
  

Fiscalización de precursores 
 
Ø  Uno de elementos necesarios para fabricar 

clandestinamente drogas de origen vegetal 
(heroína y cocaína) 

 
Ø  Pero constituyen componentes indispensables de 

drogas sintéticas de fabricación ilícita. 
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Viena, 26 de junio de 2014 

“Informe Mundial sobre Drogas 2014   
 

Prevalencia en consumo global de drogas estable”   
 
  
 

Fiscalización de precursores 
 

Con aumento producción drogas sintéticas 
•  Se ha perfilado como una principal estrategia de control de la oferta   
 

Enfoques tradicionales  - erradicación cultivos ilícitos y desarrollo alternativo-  
no pueden aplicarse a drogas sintéticas 

  

•  A Diciembre de 2013, fiscalización internacional:  
15 sustancias en Cuadro I y 8 en Cuadro II de Convención de 1988.  
 

•  En marzo de 2014, Comisión de Estupefacientes incorpora  
a Cuadro I  alfa fenilacetoacetonitrilo (APAAN). 
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Viena, 26 de junio de 2014 

“Informe Mundial sobre Drogas 2014   
 

Prevalencia en consumo global de drogas estable”   
 
  
Fiscalización de precursores 
Nuevas estrategias de laboratorios ilegales de drogas 
 

Reforzamiento mundial fiscalización de precursores ha llevado a  
explotadores clandestinos de laboratorios ilegales a idear diversas  
estrategias:   
 

o  utilización de métodos más complejos para obtener 
precursores; 

 

o   uso indebido preparados farmacéuticos (en particular los que  
contienen efedrina y seudoefedrina);  
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Viena, 26 de junio de 2014 

“Informe Mundial sobre Drogas 2014   
 

Prevalencia en consumo global de drogas estable”   
 
  
Fiscalización de precursores 

Nuevas estrategias de los laboratorios de drogas 
 

Reforzamiento mundial fiscalización de precursores ha llevado a explotadores  
clandestinos de laboratorios ilegales a idear diversas estrategias:   
 

v  utilización de nuevos precursores no sujetos a fiscalización,  
incluidos varios preprecursores de fácil conversión en precursores  
necesarios; 
 
v  fabricar nuevas sustancias psicoactivas con productos 

químicos no sujetos a fiscalización internacional. 
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Necesidad de Actualizar Normativa 
 
1.- Tratados Internacionales  
 
v  Incluir NSP y Precursores en listas Convenciones 

1961, 1971, 1988 Procedimiento lento y no eficaz. 

v Efecto de sustitución- Nuevas NSP. 

v Dinámica delictual muy ágil y rápida. 
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Necesidad de Actualizar Normativa 
 
2.- Legislaciones Nacionales  
 
Procedimiento para incluir NSP en listas de control y fiscalización. 
 
Ø  Capacidad de determinar componentes de las sustancias; 
 
Ø  No se puede aplicar legislación penal vigente a traficantes 

de NSP sorprendidos con estas drogas; 
 
Ø  Efecto de sustitución- Nuevas NSP; 

Ø  Gravedad y difusión del problema no puede esperar. 
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Necesidad de Actualizar Normativa 
Legislaciones Nacionales  
 

DE  
 

TIPO PENAL “EN BLANCO” 
 

(LISTAS POR DECRETOS-REGLAMENTOS) 
 
A 
 

TIPO PENAL “ABIERTO” 
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

 

ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 

“… el propio Código Penal ha consagrado tipos penales abiertos 
en los que no existe total precisión de las circunstancias en que 
la conducta debe realizarse.  

 
De esta categoría son entre otros, la falsificación de moneda (Cod. Penal 

art. 207) y el incesto (Cod. Penal art. 259).  
 
•   falsificación de moneda-, el significado de moneda se debe entender 

como un medio de pago cuya emisión y circulación están regulados 
en la ley y sobre los cuales el Estado ejerce la suprema dirección.”  

 
Colombia, Cita en Sentencia C-605/06 de 1º agosto 2006 Sala Plena de la Corte Constitucional.  
Expediente D-6180. Demanda de inconstitucionalidad Art. 382 (parcial) Ley 599 de 2000, Código Penal. 
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

 
ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 
“Estos 2 tipos penales que se han tomado como ejemplo, desde el Código  
Penal de 1837 responden a una clasificación como "tipos abiertos",  
 
por lo que se demuestra que en determinadas circunstancias el legislador  
no plasma en el tipo penal la descripción perfecta de la conducta, por ser  
imposible y  
 
sin embargo históricamente se ha considerado que con ello no se vulnera  
el principio de tipicidad”. (Sentencia T-127 de 1993 M.P. A. Martínez Caballero) 

 
Colombia, cita Sala Plena de la Corte Constitucional en Sentencia C-605/06 de 1º agosto 2006.  
Expediente D-6180. Demanda de inconstitucionalidad Art. 382 (parcial) Ley 599 de 2000. C. Penal. 
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

 
ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 
COLOMBIA Código Penal 2000  
 
ARTICULO 273. FALSIFICACION DE MONEDA NACIONAL O  
EXTRANJERA. El que falsifique moneda nacional o extranjera,  
incurrirá en prisión  …” 
 

Artículo 278. VALORES EQUIPARADOS A MONEDA. Para los  
efectos de los artículos anteriores, se equiparan a moneda los  
títulos de deuda pública, los bonos, pagarés, cédulas, cupones,  
acciones o valores emitidos por el Estado o por instituciones o  
entidades en que éste tenga parte. 
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

 
ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 
COLOMBIA Código Penal 2000  
 
ARTICULO 237. INCESTO. El que realice  
 
acceso carnal* u  otro acto sexual  
 

con un ascendiente,  descendiente, ---  
 

incurrirá en prisión de ----” 
 
* “acceso carnal”  conductas descritas en Art. 212 
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

 
ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 
COLOMBIA Código Penal 2000 
   
ARTÍCULO 377A. USO, CONSTRUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN  
Y/O TENENCIA DE SEMISUMERGIBLES O SUMERGIBLES. El que  
sin permiso de la autoridad competente financie,  construya, almacene,  
comercialice, transporte, adquiera o utilice semisumergible o sumergible,   
incurrirá en prisión de 6 a (12) años y multa  …. 
 
PARÁGRAFO. Para la aplicación de la presente ley, se entenderá por  
semisumergible o sumergible, la nave susceptible de moverse en el agua  
con o sin propulsión propia, inclusive las plataformas, cuyas   
características permiten la inmersión total o parcial. Se exceptúan los  
elementos y herramientas destinados a la pesca artesanal. 
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

 
ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 
COLOMBIA Código Penal 2000 
 

 

ARTICULO 378. ESTIMULO AL USO ILICITO  
El que en cualquier forma estimule o propague el  
 

uso ilícito de drogas o medicamentos que produzcan  
dependencia  
 

incurrirá en prisión de 48 a 144 meses y multa …… 
 
[Penas aumentadas por el artículo 14 de la ley 890 de 2004] 
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

 
ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 
COLOMBIA Código Penal 2000 

 
Artículo 374. FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN  
DE SUSTANCIAS NOCIVAS PARA LA SALUD. El que sin  
permiso de autoridad competente elabore, distribuya,  
suministre o comercialice productos químicos o  
sustancias nocivas  para la salud,  
incurrirá en prisión de 5 a once 11 años, multa ....... 
  
[Pena aumentada por el artículo 7 de la ley 1220 de 2008]  
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

 
ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 
ESPAÑA Código Penal 

CAPÍTULO III 
De los delitos contra la salud pública 

 

Artículo 359.  El que, sin hallarse debidamente  
autorizado, elabore sustancias nocivas para la salud  
o productos químicos que puedan causar estragos,  
 
los  despache o suministre, o comercie con ellos, será  
castigado con la pena de prisión de 6 meses a 3 años y 
multa …., e inhabilitación …. 
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 
ESPAÑA Código Penal 

CAPÍTULO III 
De los delitos contra la salud pública 

 

Artículo 365.  Será castigado con la pena de prisión de  
2 a 6 años el que  
envenenare o adulterare con  sustancias  
infecciosas, u otras que puedan ser gravemente nocivas  
para la salud, las aguas potables,  
 

las sustancias alimenticias destinadas al uso público o al  
consumo de una  colectividad de personas. 
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

 
ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 
CHILE Código Penal   
 

Crímenes y simples delitos contra la salud  pública 
 

Art. 314. El que, a cualquier título, expendiere otras  
sustancias peligrosas para la salud,  
 
contraviniendo las disposiciones legales o reglamentarias  
establecidas en consideración a la  peligrosidad de dichas  
sustancias, …  
 
presidio menor en sus grados mínimo  a  medio (61 días a 3 años) y multa  
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Necesidad de Actualizar Normativa Legislaciones Nacionales  

 
ALTERNATIVA: Tipos penales “abiertos” en Códigos Penales 
 
CHILE Código Penal   
 

Crímenes y simples delitos contra la salud  pública 
 

Art. 317. Si a consecuencia de cualquiera de los delitos señalados en los cuatro  
artículos precedentes,  
se produjere la muerte o enfermedad grave de alguna persona, las  
penas corporales se elevarán en 1 o  2 grados, (hasta a 5 años) según la  
naturaleza y número de tales consecuencias... 
 

Si alguno de tales hechos punibles se cometiere por imprudencia  
temeraria o por mera negligencia con  infracción de los reglamentos  
respectivos,  penas  presidio (61 a 541 días)  o multa 
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Muchas gracias 
 
 
 
 

Michel Diban 
Asesor Jurídico PRELAC 

 
Micheldiban@entelchile.net 

 


